
 

 

 
 
 

 
 
 

SAT / Nuevo anteproyecto de la Tercera Resolución de 
modificaciones a la Resolución Miscelánea fiscal para 

2012 
 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer a través de su 
página de Internet: www.sat.gob.mx, el nuevo anteproyecto de la Tercera 
Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea fiscal para 2012, 
que está pendiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Este anteproyecto contiene: 
 
1. Inscripción al RFC de trabajadores 
2. Supuestos en que no se realizan actividades empresariales a través de 

un fideicomiso 
3. Ganancia en la enajenación de certificados bursátiles fiduciarios de un 

fideicomiso que exclusivamente esté invertido en FIBRAS 
4. Opción de pago del ISR correspondiente al ejercicio fiscal de 2010 
5. Procedimiento para efectuar pagos provisionales del IETU y el 

impuesto del ejercicio 
6. Declaración complementaria a la de razones por las que no se realiza 

pago de impuestos vigentes hasta el 30 de noviembre de 2006 
7. Procedimiento para la presentación de declaraciones conforme al 

procedimiento vigente hasta el 30 de noviembre de 2006 
8. Procedimiento para la presentación de declaraciones a partir del 1 de 

febrero de 2009 
9. Se aclara el contenido de la Segunda Resolución de Modificaciones a 

la RMF para 2012, publicada en el DOF el 7 de junio de 2012 
10. Se modifica el Artículo Octavo Resolutivo de la Segunda Resolución de 

Modificaciones a la RMF para 2012, publicada en el DOF el 7 de junio 
de 2012 
 

 
 
 
 

Para ver el contenido completo dé clic aquí. 
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